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OBJETIVO:  
 

Presentar de manera general las consideraciones básicas relacionadas con el manejo 

seguro de las sustancias químicas, bajo los siguientes aspectos: 

 

• Identificación – etiquetado – Hojas de Seguridad (HDSM) 
• Almacenamiento – envasado - contenedores 

• Medidas de seguridad – uso del Equipo de Protección Personal (EPP) 
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CIUDAD DEL CONOCIMIENTO 



MANEJO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 

GENERALIDADES 

• Qué son las sustancias químicas peligrosas? Todo tipo de líquidos, gases o sólidos que 

suponen un riesgo para la salud o seguridad de las personas y el entorno 

(hidrocarburos, solventes, reactivos de laboratorio, desinfectantes, medicamentos, por 
citar algunos ejemplos). En general, son aquéllas sustancias que por sus propiedades 

físicas y químicas, al ser manejadas, transportadas, almacenadas o procesadas 

presentan la posibilidad de riesgos a la salud, de inflamabilidad, de reactividad o 

peligros especiales, y pueden afectar la salud de las personas expuestas o causar 

daños materiales a las instalaciones. 

• Se pueden hallar en casi todos los lugares de trabajo (fábricas, granjas, peluquerías, 

talleres mecánicos, hospitales, colegios …) 

• Incluyen productos químicos y agentes biológicos (bacterias, virus, hongos y mohos, 
parásitos...) 

• Incluyen las sustancias producidas como subproducto del trabajo, además de las 

materias primas (humos de soldadura, humos de combustión diésel, polvo de madera, 

harina para panadería …). 



¿Qué son los Materiales Peligrosos? Son todas aquellas materias, sustancias o elementos que, por 

su volumen o peligrosidad, implican, al quedar fuera de control, un riesgo elevado y cierto, más 

allá de lo normal, para la salud, el medio ambiente y los bienes. Estos riesgos se producen durante 

su extracción, fabricación, almacenamiento, transporte y uso. 

 

¿Cómo se clasifican los Materiales Peligrosos?  

En todo el mundo, se sigue el sistema de clasificación de las Naciones Unidas (UN), que diferencia 

nueve grupos:  

 

Clase 1: Explosivos.  

Clase 2: Gases.  

Clase 3: Líquidos inflamables.  

Clase 4: Sólidos inflamables.  

Clase 5: Oxidantes y peróxidos orgánicos.  

Clase 6: Materiales venenosos e infecciosos (etiológicos).  

Clase 7: Materiales radiactivos.  

Clase 8: Corrosivos.  

Clase 9: Otros no clasificados.  
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MANEJO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 

IDENTIFICACIÓN 

La norma NOM-018-STPS-2000 “Sistema para la identificación y comunicación de peligros y 

riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo”, establece la forma de 

identificación y clasificación de las sustancias.  

 
Las propiedades que toma en cuenta son daños a la salud, inflamabilidad y radiactividad, 

dándole valores en una escala de 0 a 4 para indicar el grado de peligro que presentan, 

siendo 4 el de mayor peligro.  

 
Esta norma establece dos opciones de identificación, una en forma de rombo y otra de 

rectángulo, el modelo rombo coincide completamente con el sistema de identificación de 

materiales peligrosos establecido por la Asociación Nacional de Protección contra 

Incendios (National Fire Protection Association, NFPA) en el estándar NFPA 704, mientras que 

el modelo rectángulo concuerda con el Sistema de Identificación de Materiales Peligrosos 
HMIS por sus siglas en inglés (Hazardous Materials Identification System) desarrollado por la 
Asociación Nacional de Pinturas y Recubrimientos, ambos sistemas desarrollados en los 

Estados Unidos. 





ROMBO DE COMUNICACIÓN DE RIESGOS 



ROMBO DE COMUNICACIÓN DE RIESGOS 

ALGUNOS EJEMPLOS 



Hoja de Datos de Seguridad (HDS): es la información sobre las condiciones de seguridad e 

higiene necesarias, relativa a las sustancias químicas peligrosas, que sirve como base 

para programas escritos de comunicación de peligros y riesgos en el centro de trabajo. 

 

Todos los centros de trabajo deben tener la HDS de cada una de las sustancias químicas 

peligrosas que en él se manejen, y estar disponibles permanentemente para los trabajadores 

involucrados en su uso, para que puedan contar con información inmediata para instrumentar 

medidas preventivas o correctivas en el centro de trabajo. 

 

La información debe ser confiable, para que su uso normal reditúe en una atención adecuada 

para el cuidado de la vida y la salud humana o para controlar una emergencia 

 

Fuente: NOM-018-STPS-2000 

ROMBO DE COMUNICACIÓN DE RIESGOS 
HOJAS DE SEGURIDAD DE LOS MATERIALES (HDS - HDSM) 



Hoja de Datos de Seguridad (HDS): la información que deben contener es la siguiente: 

 
• SECCION I. Datos generales de las HDS (fecha de elaboración, fecha de actualización, etc.) 

• SECCION II. Datos de la sustancia química peligrosa (nombre químico, nombre comercial, etc.) 

• SECCION III. Identificación de la sustancia química peligrosa (No. CAS, No. ONU, CRETI, etc.) 

• SECCION IV. Propiedades físicas y químicas 

• SECCION V. Riesgos de fuego o explosión 

• SECCION VI. Datos de reactividad 

• SECCION VII. Riesgos a la salud y primeros auxilios 

• SECCION VIII. Indicaciones en caso de fuga o derrame. 

• SECCION IX. Protección especial específica para situaciones de emergencia. 

• SECCION X. Información sobre transportación. De acuerdo con: 

• SECCION XI. Información sobre ecología (De acuerdo con las disposiciones de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, en materia de agua, aire, suelo y residuos peligrosos. 

• SECCION XII. Precauciones especiales 
 

Fuente: NOM-018-STPS-2000 

ROMBO DE COMUNICACIÓN DE RIESGOS 
HOJAS DE SEGURIDAD DE LOS MATERIALES (HDS - HDSM) 



EJEMPLO DE HOJAS DE SEGURIDAD DE LOS MATERIALES (HDS - HDSM) 



MANEJO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS - COMPATIBILIDAD 

Una regla básica para el almacenamiento de sustancias peligrosas es no mezclar sustancias que sean 

incompatibles a fin de minimizar los riesgos de incendio, explosión o contaminación. 



MANEJO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS - COMPATIBILIDAD 



SEGURIDAD APLICABLE AL MANEJO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 

Almacenamiento: El lugar destinado al almacenamiento de las sustancias químicas peligrosas debe 

contar con medidas de seguridad y protección ambientales tales como: 

• El piso debe ser resistente a las sustancias que se van a almacenar 

• Estar debidamente ventilado, ya sea natural o artificialmente 

• Estar construidos con materiales ignífugos (paredes de concreto, malla ciclónica) 

• Contar con medios para contener derrames y/o escurrimiento de líquidos (diques, sardinel, 

charolas) 

• Contar con equipos para atención de emergencias (extintores, alarma, detector de humo) 

• Los recipientes y el área de almacenamiento deben estar debidamente identificados 

8señalizados), además de contar con información de teléfonos de emergencia, entre otros 

• Cuidar la incompatibilidad de los materiales almacenados 

• En caso de que sea requerido, contar con instalaciones eléctricas a prueba de explosión 

• De preferencia contar con pararrayos o sistema de aterrizado 

• Debe contar con regadera y lavaojos de emergencia, kit para control de derrames, así como tener 

disponibles todas las HDS de las sustancias almacenadas 



MANEJO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 

ALMACENAMIENTO 

Las bodegas o almacenes de sustancias químicas debe estar ubicados en un sitio de fácil acceso 

para el transporte y para situaciones de emergencia. Es indispensable que se escoja un sitio dotado 

de servicios de electricidad, agua potable, red sanitaria y pluvial. El sistema de drenaje debe evitar 

que en caso de emergencia corrientes contaminadas alcancen las fuentes de agua o el 

alcantarillado publico 
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ALMACENAMIENTO 



MANEJO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 

ELEMPLOS DE ALMACENAMIENTO INCORRECTO 
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ELEMPLOS DE MANEJO INCORRECTO 



MANEJO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 
ELEMPLOS DE ALMACENAMIENTO CORRECTO 
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ELEMPLOS DE ALMACENAMIENTO CORRECTO 



SEGURIDAD APLICABLE AL MANEJO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 

ALMACENAMIENTO 



MANEJO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 

ELEMPLOS DE SISTEMAS PARA ALMACENAMIENTO SEGURO 



MANEJO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 

SEGURIDAD EN LABORATORIOS 



SEGURIDAD APLICABLE AL MANEJO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 

ALMACENAMIENTO – MEDIDAS DE SEGURIDAD 



SEGURIDAD APLICABLE AL MANEJO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 

ALMACENAMIENTO – MEDIDAS DE SEGURIDAD – LAVAOJOS PORTÁTILES 



• Se recomienda que repisas y anaqueles superiores no deban exigir que el personal eleve los brazos 

más de 30 cm arriba de sus hombros. Alturas superiores  implican riesgos de manejo, equilibrio, etc. El 

peso de los objetos colocados en ellos no debe exceder los 16 kg. 

 

 

SEGURIDAD APLICABLE AL MANEJO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 

LABORATORIOS – MEDIDAS DE SEGURIDAD 



Uno de los materiales más recomendables para uso en cubiertas de laboratorio es el acero inoxidable de alta 

calidad debido a su resistencia 

 

Entre los materiales menos recomendables destacan: 

Madera: Es altamente inflamable, absorbe líquidos en el caso de que no tenga ningún acabado, y si lo tiene por 

lo general no se trata de acabados resistentes a ciertos usos. 

Fibra de vidrio: Es altamente degradable ante la presencia de algunas sustancias como es el caso de los 

desinfectantes. Además a muy altas temperaturas, fuego, etc., desprende humos sumamente tóxicos. Esto podría 

decirse que aplica casi exclusivamente a laboratorios donde se manejan elementos radiactivos, biológicos, etc., 

pero como queda claro, en un laboratorio más vale no correr riesgos ni de accidentes ni de tener que 

reemplazar en corto tiempo el mobiliario 
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LABORATORIOS – MEDIDAS DE SEGURIDAD 
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LABORATORIOS – MEDIDAS DE SEGURIDAD 



SEGURIDAD APLICABLE AL MANEJO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 

LABORATORIOS – MEDIDAS DE SEGURIDAD – CAMPANAS DE EXTRACCIÓN 
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ALMACENAMIENTO – MEDIDAS DE SEGURIDAD 
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SEÑALAMIENTO – MEDIDAS DE SEGURIDAD 
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SEÑALAMIENTO – MEDIDAS DE SEGURIDAD 



Atención de Emergencias. Se deben contar con al menos los siguientes documentos para poder 

identificar los riesgos asociados al manejo de las sustancias químicas peligrosas, y saber cómo actuar 

en caso de presentarse una contingencia: 

• Plan de Emergencias (Qué hacer en caso de fuga, derrame, emanaciones o incendio, Primeros 

auxilios, Evacuación, Retorno a condiciones normales de operación,  

• Procedimientos operativos y de seguridad 

• Determinación del Equipo de Protección Personal (EPP) 

• Cantidades Máximas de las Sustancias (inventarios) 
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SEGURIDAD APLICABLE AL MANEJO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 

MEDIDAS DE SEGURIDAD – USO DEL EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP) 



SEGURIDAD APLICABLE AL MANEJO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 

MEDIDAS DE SEGURIDAD – USO DEL EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP) 



MANEJO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 

NORMATIVIDAD APLICABLE 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; Título Cuarto, “Protección al 

Ambiente”, Capítulo V, Actividades Consideradas como Altamente Riesgosas” 
 

• Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo (2014) 

 

• NOM-005-STPS-1998. Relativa a las Condiciones de Seguridad e Higiene en los Centros de Trabajo para 

el Manejo, Transporte y Almacenamiento de Sustancias Químicas Peligrosas 

 
• NOM-010-STPS-2014, Agentes químicos contaminantes del ambiente laboral Reconocimiento, 

evaluación y control 

 

• NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los centros de trabajo 

 
• NOM-018-STPS-2000. Sistema para la Identificación y Comunicación de Peligros y Riesgos por 

Sustancias Químicas Peligrosas en los Centros de Trabajo 

 

• NOM-026-STPS-2008. Colores y Señales de Seguridad e Higiene, e identificación de Riesgos por fluidos 

conducidos en tuberías 
 

•  NOM-028-STPS-2012, Sistema para la administración del trabajo-Seguridad en los procesos y equipos 

críticos que manejen sustancias químicas peligrosas 



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN 

Hidrobiol. Mario Duran Herrera 


